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ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
modifica a la firma «Industrias [ter, Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de polietileno y la exporta·
ción de película, sacos, bolsas y envases.

Ilmo. Sr,: ~mplidos los trámitL"S reglame~tarios en el ~xpe
diente promOVIdo por la Empresa «Industnas Iter, SoCIedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la' importación de poliet!leno y la
exponación de película. sacos, bolsas y envases. autonzado por ~..
Orden de 29 de noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del EstadQ»--
de 20 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Industrias Iter, Sociedad Anónima», con
domicilio en la avenida de Cataluña. número 243, 50:080~Zaragoza,
y NIF A-50-008986, en el sentido de cambiar las posiciones
estadísticas de las mercancías de importación (apartado segundo),
que Quedará como sigue:

- «p. e. 39.02.04,2.», para la mercancía 1.
- «p. e. 39.02.05.2», para la mercancía 2.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 29
de junio de 1987 también podrán acogerse a los beneficios de los
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Otras disposiciones111.
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:};%'J:1i 127,20 Kg de la mercancía 18 (53 por 100).
,V'"".\:;" MINISTERIO 104,80 Kg de la mercancía 22 (73,2 por lOO).

;:)·¡~~i.{; DE ECONOMIA y HACIENDA 120,90 Kg de la mercancía 20 (100 por 100).
¡-;:4f.{;.~~~~ 1.000,00 Kg de la mercancía 23 (lOO por 100).

:r1t~;§~. ·--~lT?.. ORDEN de 30 de oc/ubre de 1987 por la que se pr7:~~o~V~e la mercancía 19 (60,7 por 100).
"., ,1.''';~''~!,f.A autoriza la '.'nscripción deja «EntidadSeguros Caja de 58,27 Kg de la mercancía 5 (lOO por 100).
''->,'•.-, 'l{,rJ:!rid de Seguros y Reaseguros» (C-612j. 49,67 Kg de la mercancía 14 (100 por 100).

.~ 86,43 Kg de la mercancía 20 (100 por 100).
Dmo Sr' Examína(fl,el escrito de la Entidad «Seguros Caja de 591,30 Kg de la mercancía 6 (100 por 100).

Madnd de ~Buros y ReasCll'n,. Sociedad Anónima» (SEGUCAM) 107,29 Kg de la mercancía 21 (33 por 100).
eD solicitud de inscripción ~ e~ RegJ.s~o Es~ial de Enudades
Aseguradoras a que hace refe~ el artIculo 4. ~e la Ley ~e 2 de o alternativamente y en sustitución de la mercancía número 21
agosto de 1984 sobre ordeñ'áci~ de Seguro Privado, aSl como (7-ADCA-TD)
a~t~nzación ,pÚa operar en el.r:JPo ~e i!:si~~~UAmodalidad 136,74 Kg de la mercancía 18 (58 por 100).
Pnhza colect1va de Seguro 'ndiV1d~ 'ón perti t~ 112,66 Kg de la mercancía 22 (75 por 100).
para 10 que ha presentado la docume~j, nen e, 12997 Kg de la mercancía 20 (100 por 100).

,....~ •. :.;'l..-i:.i4 V~stos asimismo los infonnes favor3.~~delos 5erV
de

'VCIO,s corres-- 1.075:00 Kg de la mercancía 23 (100 por 100).
pondientes de este Centro dUectIVO y a prQt,u.esta .."' ,

Este Ministerio ha tenido a bien acce~~i1: lo lDte~o. Segundo.-Las exportaciones Que se hayan efectuado desde el 22
aprobándole al propio tiempo EstatutoS s~~~... octlibre de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
genet:al,es. anexo. deexonera<:ión de .p~. de pnmas por sonet), ( si~.;telnas de repOSic~.óny «;le devolución de derechos derivados de la
condlc10~~ partlcula~!i:. cert1fi~do mdivt«;lual de segu.ro. boletín pre,e~t: modlficacl!=lfl, siempre que se haya hech?_ constar en la
de adheslOD. bases técnfGilS Y tanfa de la CItada modalIdad. 1icen'fla de exportaCIón y en la restante documentaclOn aduanera de

Lo
.... . . ' despq\y,;ho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.

Ql.!c comumco a V. . para su conoc.!~en~-Iefectos. P:!ra ...~tas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
Madry.d 30 ~e octubre de I ,-P. D. el~ ....e~o «!e ~'&VC',~ \. 'ón, respectIvamente, comenzarán a contarse desde la fecha

EconomIa, GuIllenno de la Dehesa amero. de pubh~ cióD. de esta Orden en el «Boletín Oficial o' 1 Estado».
, Se roan 'eoen en toda su integridad los restantes extremos de la

Dmo. Sr. Director general de Seguros. ' Orden de 27'e julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20
de agosto) m00üficarld., ampiiada y prorrogada por las Ordenes,e
20 de dic{embre~5(+\BoJ~tín Oficial ~el Es~do» d:,I de

ORDEN de 27 d. noviembre de 1987 por la que se enero de 1986),4 de febre'i'lNt,,986 (<<IIolellO OfiCIal ~rbtado»
mOljijica a ¡afirma «Gema, Sociedad Anónima», el de 24 de-·mayo), 23 de diciembi'i-at-'-~tl&~lOfiCIal del
~églmen 4~ tráfico de perfeccionam:enzo activo para la Estado» de 30 de enero de 1987),26 '1e' diciembretlé 1986 (<<Boletín
l,!zportacll!n dé diversas materias primas y la exporta- Oficial del Estado» de 14 de agosto de 1987) y 22 de mayo de 1987
Clon de d,versos productos químico.. (<<Boletín Oficial del Estarlo» de 4 dejunio), que ahora nuevamente

se modifica.
. Ilmo. Sr.: ~umplidos los. trámites reglamentarios en el expe- Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

•1 'r.l''''·'-' dJen.l.e promovld.o por.. la Emnresa <<Gema, Soc,'edad Ano·nl·m'.,
I l' AH Dios guarde a V. 1. muchos años. ,

SO,Jcltando, modifica~on del ~t.gimen de tráfico de perfecciona- Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D., el DIrector general de
mIento a.c,uvo para la lmportaCIOll de diversas materias priruCis .,la Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
eXpOrtaC1o~ ~e dIversos productos. químicos, autorizado por Orden,
de 27 de Jul~o de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 4é Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
agos~o), modificada, amphada y PfOITOgada pOr las Ordenes de/20
de diclembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de ~nero
de 1986), 4 de febrero de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado,..'de 24
de mayo), 23 de dicíembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estádo» de 27214
30 do enero de 1987), .
D' Est~ Ministerio. de acuerdo a lo infomúdo y propuesto por la

lrecclón General de COml;'orclO Exterior, ha resuelto:

I<.'-::':"~·;'¡:I ~mero.-Modifi<:~.t el ré~men de tráfico de perfeccionamiento
t<~:;:;,_'~~ aeti~a la firma ~ema, Socle4ft.d Anónima» con domicilio en vía
.. " '¡O - AUBusm," . "...,ro 158, 08006 !\areolona, y NiF A.()8205734 en el

~l~~~.:f{.f ~fi~;?::t~s ~!o~l$ f¡~t~;~!~qafi~~:~~Y~~~ ~~~bl~~
. - Por ca a lOO Kg qu< se eXPOrten de I pro<! d

.:.'.~.:':.",~'~.:.:.:.:.~.~ eXJ?Ortación X. IV YXV, se podrán importar cOn fu:nQuICI~c~:nce~
~ ... lana, o se dat rán en cuenta de admiSIón temporal o sedI',<...>::;c los derech s ~n~lanO's, segun el SIstema a q'ue evo veran

MI ~':~j mtereado las sIguIente:s cantidades: se acoja el

:;~'?~~~ ~mu'o XIV:
~-;;~~ .),60 Kg de la mercan~a 19 (55,7 pOr 100).
'.,!...¡lh1 54,20 Kg de la mercanCla 5 (lOO por 100)
;1~..rr~ -/' 46,20 Kg de la mercancía 14 (lOO por 100)'

.. 80,40 Kg de la mercancía 20 (100 pOr 100)
:"....... ~ '!.j' 591,30 Kg de la mercancía 6 (1% por lOO)'
'-:1',' ,(; 99,80 Kg de la mercancía 21 (101 Por 100).'

;~"!{~':~:~ o alternativamente y en sustitución de'~ mercancía nu'mern 21
' .,,,.,,,., (7-ADCA-TD)
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